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PÁGINA WEB INSTITUCIONAL: www.tce.gob.ec

AL PÚBLICO EN GENERAL SE LE HACE CONOCER QUE, DENTRO DE LA CAUSA No. 019-2021-TCE,
SE HA DICTADO LO QUE A CONTINUACIÓN ME PERMITO TRANSCRIBIR:

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 22 de enero de 2021.- Las

16h41- VISTOS: Agréguese a los autos:

A) Escrito presentado en este Tribunal el 22 de enero de 2021 a las 10h42, por el doctor Manuel

Pérez Pérez, en dos (02) fojas, sin anexos.

B) Escrito presentado en este Tribunal e] 22 de enero de 2021 a las 10h46, por el doctor Manue]

Pérez Pérez, en tres (03) fojas, sin anexos.

Por cuanta el Denunciante, doctor Manuel Pérez Pérez, ha interpuesto incidente de Recusación en
contra del suscrito juez de Instancia, doctor Joaquín Viteri Llanga, encargado de la tramitación de la
presente causa, por corresponder así al momento procesal DISPONGO:

PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Reglamento de Trámites del ‘[ribunal
Contencioso Electoral: i) Me doy por notificado con la presente petición de recusación; U) Suspéndase
la tramitación y el plaza para resolver la causa principal; iii) Por Secretaría General, convóquese a los
jueces sup]entes, según el orden de designación, para que integren e] P]eno de] Tribunal Contencioso
Electoral encargado de canecer y resolver la petición de recusación, presentada en mi contra; y, iv) Por
secretaría relatora remitase la causa, con todo lo actuado, a Secretaría General para e] procedimiento y
trámite correspondiente.

SEGUNDO.- Notifíquese el contenido de este Auto al doctor Manuel Antonio Pérez Pérez, en e] correo

e]ectrónico: dr_abmanue]perez@yahoo.com.

TERCERO.- Actúe la Dra. Consue]ito Terán Gavilanes, Secretaria Relatora de este Despacho.

CUARTO.- Publiquese en la cartelera virtual-página web institucional www.tce.gob.ec.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.- fl Dr. joaquin Viteri

ELECTORAL”.

Llanga.- JUEZ TRIBUNAL CONTENCIOSO
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TRRUNAI- CONTENCIOSO
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CAUSA No. 019-2021-TCE

Certifico.- Quita,

fines legales pertinentes.

1.

‘4[OPj /




